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             Parral,   

DECRETO EXENTO N° 

 
 
VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°1249, de fecha 13.12.2023, de doña Natalia 
Vallejos Ortega, Encargada de Unidad Oftalmológica del Departamento de 
Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°6.668, de fecha 14.12.2023, que aprueba Bases 
Administrativas y demás anexos de la propuesta pública “CONVENIO DE 
SUMINISTRO ÓPTICA 2024”, ID 1754-53-LE23. 

3. El oficio N°12, de fecha 09.01.2024, que contiene informe de Comisión 
Técnica con sugerencia de adjudicación. 

4. El Decreto Afecto N°2.165 de fecha 19.12.2023, que aprueba el 
presupuesto para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 
1.282 del 29.06.2021. 

9. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
10. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
11. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 
12. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante Decreto N°6.668 de fecha 14.12.2023, se aprobaron las 

Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás 
antecedentes de licitación pública denominada “CONVENIO DE 
SUMINISTRO ÓPTICA 2024”, ID 1754-53-LE23, donde se presentaron los 
siguientes oferentes: 

CANT. NOMBRE EMPRESA RUT 

1 DIEGO CABRIER MERINO 16.167.596-2 

2 ÓPTICAS QUEZADA Y SILES LIMITADA 99.588.550-6 

2. Que, la Comisión Evaluadora después de realizar una comparación entre 
las tablas de valores 4.1 y 4.2, del Anexo N°4 de Oferta Económica, 
encontró discrepancias de precios en la oferta del proveedor DIEGO 
CABRIER MERINO, RUT: 16.167.596-2, motivo por el cual se rechaza la 
oferta por la causal establecida en el punto 9.4, letra g) de Bases 
Administrativas. 

3. Que, según lo demuestra el Oficio N°12 de la Comisión Evaluadora, 
adjunto al presente Decreto, la oferta del proveedor ÓPTICAS QUEZADA Y 

SILES LIMITADA, RUT: 99.588.550-6, resulta conveniente a los intereses 
técnicos y económicos del Departamento de Salud Municipal. 
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DECRETO: 
 

1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública “CONVENIO DE SUMINISTRO 

ÓPTICA 2024”, ID 1754-53-LE23, de acuerdo a Oficio Nº12 y cuadro de 
ofertas, ambos anexos al presente decreto, al proveedor ÓPTICAS 

QUEZADA Y SILES LIMITADA, RUT: 99.588.550-6 
2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.999, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 

 
 
 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

 

 

 
IVV/mfr.- 

DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: compras@aludparral.cl. 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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